
 

 

Guayaquil,21 de mayo de 2018

Señora

VICTORIA MARIA DIAZ MOLINA

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle a usted, que la junta General Universal Extraordinaria de
Accionistas de la compañía INMOBILIARIA MARIA VICTORIA

INMOMARIVIC S.A., en su sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla

a usted PRESIDENTEde la misma, por un período de cinco años, conlas atribuciones
constantes en el ARTICULO VIGESIMO SEPTIMOdel Estatuto Social.

En el cumplimiento de su cargo usted ejercerá la representación Legal de la Compañía
tanto judicial como extrajudicial de forma individual.

El Estatuto Social de la Compañía, consta en la Escritura Pública otorgada ante el
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, el 31
de julio de 2012 que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 23 de

octubre de 2012.
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IQUE GARZONDIAZ
C de la Junta

Ala capi

——ANCMARIO
Secretario AD-

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA MARIA

VICTORIA INMOMARIVIC S.A. para el cual he sido designado, siendo mi
nacionalidad ecuatoriana con cedúla de ciudadanía 090336647-4

Guayaquil, 21 de mayo de 2018

: rc PA 44.EleERz por

AMARIADIAZ MOLINA
PRESIDENTE
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,» Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:25.308
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2018
HORA DE REPERTORIO:11:58
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintitres de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA

MARIA VICTORIA INMOMARIVIC S.A., a favor de VICTORIA
MARIA DIAZ MOLINA, de fojas 24.733 a 24.736, Registro de

Nombramientos número 6.978.

ORDEN:25308
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| _. 2 ÍTRO/ MERCANTIL
A DELCANTON GUAYAQUIL
remando DELEGADO

Guayaquil, 24 de mayo de 2018

REVISADOPOR: ¡E

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.  
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